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BE LA PHOVINCIADE ZARAGOZA.

Circular ntim. 400.

Aspadlo dt la Go
me dice lo liyuíenl  ̂f Vldcl Prójimo

v-s. , sus ^(4)iVsG J* iK,‘ína de (as comunicaciones de 
yubre últimos nm I2o(,.e setiembre v 21 de 
de,os distritos e ecS<,n<i° a divisi.on en secciones 
!‘acion de la a idti C$a Prov|ncia Y la desig- 

,,rlí,s <00 I,. |Za de <;alda ,,na . se ha servido apro- 
preguen ,|q , a “'«d'licacion de que en el séptimo 

Sas,ago y se inco - », \os l>ucb,os (|e Escatron y 
r<n! Voliir los eleHdn.'' d i *' Pma > qn la ‘luedebe- 
tirde'1 lodi<míV s qUe ‘‘S- Pertenecen. De Beal 
mie"lo eon encarJn H» Mra SU y cumpli-
i,;'ra C,m"‘^-ar laseleei?nnC,nC0 lí^ anl,‘S dcl 
'^«l'- su eompre,¿f n • S<! Pu,;h(lu<,n los pue- 

señalamiento <Mn ' Tr COm°^ un ""‘smo tiempo

‘•i sus vulos los electores.
1U,‘"I órd<-n^'qm'd^h0" d'sP,h‘blaen la preinserta 
b,lus> d,VÍdÍdaCn ,0SdÍS'

cho nombre y siguiendo á la derecha 
siempre las calles del Mercado Ce
dacería Coso , callé de la Parra, 
plaza de s. Miguel , puerta Quema- 
da, y Iot as las torres v caseriossi- 
tuados \ la derecha del Huerva has
ta el puente de S. José.

2..a Sección. Alagan.

Alagon.
B.írboles.
Barda llar.
(irisen.
Lajoyosa y Marlofa.
La muela.
Monzalbarba.
Pinseque.
Pleilas.
Sobradiel.
Torres de Berrcllen. " 
Ulebo y las Casetas.

■8 -ÍS o ^5 
8 s

.338 338

13
2
7
3

10

2

2
5

? lll^i distrito electoral.
e' <3

o
• 2

la Pasade Misericordia 
de San P3 j! ’ Sllua(laen el cuartel 
k^pa.S*V?nLprendedK 
^^'blos v h ( eb- Miguel ’ co" l0it 

6,1 ’^ reMjcXvas .T*6 SC CSPresan 
iHLUVd» secciones.

'" Sección: Casa de Miseri

cordia.
|l,^Oc"h!)zan|a<,,n ? Psl; Seccion dc q»e 
pres qm,. |. .m, 1 ^rida casa los elec- 
Cs Co'hí)ieiur '!n e" ,os l)arriO:i Y(a- ■

n,ar<‘a lad<-J d.aS en ’a^^i^ioii que 
|leil«>e1dran;lnlldef^

““uoporla puerta de di

3. Sección. Mediana.

Bolo r rila.
Cuarle.
Cadrele.
El Burgo.
Funles de Ebro.
Jaulin.
Muel.
Meza locha.
Mediana.
Mozola.
Maria.
Quinto.
¿odeiu

^5 45

2
2
2
4

23 
ti

10

13
2 .
2 .

17

«7 87 470

2. ° Distrito electoral.

Su cabeza la oasa Lonja de Zara
goza situada en el cuartel del PPar 
comprende este distrito con d.cho 
cuartel, el de la Seo, parte del de S. 
Miguel , y los pueblos varrios v ca
seríos que se espresan en las res
pectivas Secciones.
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1 .a Sección. Ca^i Lonja.

Corresponden a esta Sección to
dos los electores que habitan los 
barrios y calles comprendidas en 
la división que forman las de S. II- 
defonsoó Tfiperia entrando por la 
puerta de Áte nombre y siguiendo 
siempre á la izquierda la plaza 
del Mercado, calle de la Cedacería, 
Coso hasta la esquina de S. Gil, 
la calle de esle nombre también a la 
izquierda siguiendo del misino mo
do por la plaza de Ariño, calle de 
|a Cuehilleria , puerta del Angel 
v la Ribera del libro hasta la pre
citada puerta de S. tlderonsq. , . . 'íqO 550

Sección de Pedrola.

Alcala de Ebro.
Enquiñen i.
Cananas.
Epila.
Figueruelas.
Gallur.
Lnceni.
Cumpiaquc.
Pedrola.
Plasencia.
Rueda.
Urrea.

Sección de Moral a de Jalón.

1
7
4

1G
1

12
1
8

28
4
2
2

*86 86

2.a Sección. Vnipersída^ Ute- 
raria.

Corresponden á osla Sección de 
(¡ue será cabeza la Universidad , los 
electores que habitan en el Arrabal, 
S. Juan de Mozarrifar, torres, cáse
nos, barrios y calles comprendidos 
en la división que forma la puerta 
del Angel, siguiendo siempre á la 
izquierda , las calles de la Cuchille- 
ria , plaza de Ariño, S. Gil , el Coso 
también á la izquierda , calle de la 
Parra , plaza de S. Miguel , puer
ta Quemada hasta el puente ha S. 
José , siguiendo asimismo la izquier
da del ¡Inerva y derecha del Ebco 
baste la puerta del Angel............. 258 258

Arándiga. *9
Brea. • 1 " "
Chodes.
Color. *
Morala. 2*
Masones. 2
Osej^.
Purroy y Villanueva. 1
Riela. I2
Sta. Cruz de Toved y Aldehuela. 4
T'erga. *
Tabuenca.
Trasoñares.
lllueca. y

108 108
4.° Distrito. BelcMle; Sección 

de idem. '

3.a Sección. Leciñena.

Alfajarin.
Farlele.
Juslibol y Alfocea.
Leciñena.
Monegrillo.
Nuez.
Peñaflor.
Puebla de A Gndcn.
Pastriz.
Perdiguera.
S. Maleo.
Villanueva deGállego.
Villamayor.
Villafrañca.
Zuera.

5
13

13
G

6
7
9
8
1
4
1

21

Almonaeid de la Cuba.
Azoara.
Ahnochuel.
Belohile.
Codo.
Fuendelodos, 
tagala. 
Lelux. 
Moyuela. 
Moncha. 
Pan iza. 
Plenas. 
Samper del Salí. 
Valmadrid.

Sección de Cariñena.

4
19

34
8
9
4

12
11

6
21

4
4
G

142 142

94 '94 Aguilon.
Aladren.
Aguaron.
Almonaeid de la Sierra.
Badules.
Codos.
Cerveruela.
Cosuenda. 
Encinacorba. 
Fombuena. 
Cariñena.
Herrera.
Lacera.
Longares.

9

3.er Distrito. La Almunia.
Sección de ídem.

Alpartir.
Alfamen.
Lucena y Berbedelf
Calalorao.
Niguella.
La Almunia.
Salillas.

8 
i 
1

19

46 

X
77

11
14

5
3 
t

10 
9 
i

4T
21
23
14
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Luesma. 6 Sección de Villarroya.
Mainar. 3 Aranda. 2
Romanos. 2 Aniñon. 21
fosos. 2 Bijuesca. 6
Villanueva de la Huerva 8 Berdejo.
Villadoz v Villarroya. 1 Clares. 2
Vislabellá. Cerverade Aniñon. 8
Villar de loe Navarros. 7 Calcena. 8
Vi Harrea!. í Embid de la Ribera. 3

Jarque. 3

5.o Distrito. Borja. Sección
201 201 343 Malanquilla. 3

Moros.
de ídem. Morés. 6

Ainzon. 10 Pomer. 6
Ambel. 7 Purujosa. 4
Borja. 
Bulbuenle.

53
12

Seslrica.
Torrelapaja.

18
4

Malejan.
Talamantes.

4
11

Torrijo.
Torr ralba.

14
4

Villarroya de la Sierra. 38
*97 *97 Villalengua. 19

Sección de Mallen. Vi ver de la Sierra. 3
Agón. . 4 186 186 365
Alberile.
Alhela.

3
1 7.o Distrito. Caspe. Sección •

Bisimbre. . 5 de ídem.
Bureta. 9 Caspe. 77
Fréscano. 13 Chiprana. 10
Fuendvialon. 11 Cinco Olibas. 3
MagaUon. 20 Fayon. 4
Mallen. 24 Fabara. • 17
Novillas. 1 Lazaida. 2
Pozuelo. 4 Maella. 14

Mequinenza. 11
85 85 Nonaspe. 8

Sección de Tarazona. 146 ¡46

Alcalá’de Moncavo. Sección de Pina.
Añon. “ 8 Alborge. 2
^unchil los. 1 Alforque. 3
El Baste. 3 Bujaraloz. 6
Grisel. 8 Escatron 24
I-Hago. 2 Gelsa. 14
Liluénigo. La Al molda. 26
Los Favos. 1 Osera.
Malón. 16 Pina. 17
Novallas. 6 Sáslago. 11
S- Martin de Moncavo. Vetilla. 5
Santa Crnz de Moncayo.
Tarazona. 71 108 108 234
Torre lias. 5 8.o Distrito. Dar oca. Sección
Tortolee.
fraemoz.
Vera. .

1
6

de ídem.
Anenlo. 2

Viertas. Berrueco.
Daroca. 30

6.0 Distrito. Calatayud. Sec
128 128 310 Fuentes de Giloca.

Gallocanla.
Lechon.

11

2
ción de ídem. Langa. 4

Belmonle. 2 Mara. 3
Calalayud. 108 Monlon. 3
El Frasno y Aluenda. 13 Miedes. . 5
Huérmeda. Marero. > 3
,noges. 6 Manchones. 2
JJ^Iuenda. 11 Nombrevilla. 2
Paracuellos de Giloca. 8 Orera. . 2
• aracuellosde la Ribera 6 Relascon. 4
^»oría de Terrer. 1 Ruesca. , 1
Sedites. 1 Tor ral vi lia. 3
Toved, Val de San Martin. 1
®av‘nán. 13 Valdeorna. -
íerrer. 
vmlorrcs- 
'''•alba.

4 Villanueva de Giloca. 5
4 Valconchan. 1
2 Villafeliche. 1

179 179 85 85

M.C.D. 2022



Sección de Cubel.
Aldohuela de Licslos, 1 ' '
Abanto. 3
Acered. 4
Alea. 12
Cimba Ha. 2
Cubel. 6
Las Cuerlas. 4
Orcajo. 6
Pardos.
Santed 3
Torralba de los Frailes 3
Vetilla de Gilica. 5
Used. 14

63 63
Sección de Ariza.

A riza. 13
Alama. 1
A leca. 40
Pozuel. 1
Embid de Ariza.
Borda Iba. 3

-Contamina.
Caslejon de las Armas. 2

60 60
Sección de Ibdes.

Alarba y Caslejon de id. 6
Aleonchel. 6
Bubierca. 6
Campillo. 2
Calmarza. 1
Celina. 11
Carenas. 10
(Vahóla fuente. 2
Godojos. ... 13
Ibdes. 13
Ja raba. 4
Lavílueña. 2
Móntenle. 13
Mu oé brega. 16
Monrreal de A riza. 5
Mora la. 8
Nueva los. 6 • , '
OI bes. 6
Sisamon. 5
Torrehermosa.

133 135 343
O.o Distrito. Egea. Sección

de idein.
Ardisa. . < 3
Asin. ' 5
Biola. 4
Egea y Ribas 51
Erla y Paules. 8
Farasdues. * • ! .I
Cayana. 3
Luna, Lacorvilla y Lacasla. 8 •
Murillo de Gallego. 4
Orés. 5 • "
Piedralajada y Marracó?. 3
Puendeluna. 1
Sala. Eulalia de Gállego. 8
Sierra de Luna. 4 1

112 112
Sección de Uncastillo.

Biel. 13
Casi i 1 ¡sea r. 12
Fuencalderas.
Lobera. 3 ’
Luesia. 24
Mal pica.
Sadaba. 29
Uncastillo. 18

Sección de Tauste.

Caslejon de Valdejasa.
El Frago.
Laspedrosas.
Pradilla.
Remolinos.
Tausle.
Val pal mas.

Sección de Rué si a.

Arlieda.
Bagues.
Escó.
Isuerre.
Longás. '
Lorbés.
Mianos.
Navardun, Gordun y Gordues.
Pmlano.
Ruesla.
Salvatierra.
Sigues y Aso.
Sos.
Tiermas.
Undues de Lerda.
Undues Pinlano.
Urries.

II 
a 
3 
3 
5 

30
5

60 60

6
4
2
6
3
4
4
2
7
9
3
3

41
10
4
4
3

/X/%
115 ¡15 386

En su consecuencia, los electores asignados a cada 
sección deberán concurrir a emitir sus votos á la cabeza 
de la misma en los dias 6 y 7 del actual, desde las ocho 
de la mañana hasta las cuatro de la larde, en cuyos días 
y los siguientes indicados en el título V. de la ley, cir
culado en el Boletín oficial núm. 139del 19del níesan- 
lerior deberán practicarse todas las operaciones electo
rales; teniéndose entendido (¡ue losedilu ios ipie he creí
do conveniente señalar al efecto, u<andode la facudad 
qiie me confiere el artículo 39 de la enunciada ley, son; 
en los pueblos las respectivas salas consistoriales, y-cn 
esta capital los mismos de (pie loman nombre los dos 
distritos de ella y el de la universidad literaria desig
nado como cabeza de Sección.

No obstante de que en el artículo 51 dé la lev 
electoral se previene á los presidentes de las mesas 
que por espreso remitan á.esle Gobierno político 
cada día de elección las listas de los ele< lores (pie hu
biesen concurrido a volar, con el resumen de los votos 
obtenidos por cada canditlalo; creo también nportm.o 
recordar á los mismos esta obligación v adver lir'es, «pie 
es exigiré la mas rslreeha responsabilidad si. demorcth 

la remisión de las citadas listas, lo misino que á Jos al
caldes del Iránsito (pie no dén pronta di ere ion á los 
pliegos que reeibande los primeros; y á fin de evitar que 
por ningún concepto puedan escusarso los que fallaren, 
los enunciados presidentes entregarán al conductor de 
las listas una nota espresivade la hora en que sale del 
pueblo, en la cual el alcalde del inmedialo pondrá la 
de la llegada y salida para el (pie siga y asi succesiva- 
inrnte; esceploen los punios en (pie hubiese proporción 
de aprovechar el paso de los correos pues en tal caso 
deberán servirse de esle medio. Zaragoza L° de di
ciembre de 1846.—Antonio Oro. '

En el Boletín número ií de 2 de abril del corriente 
ano, se circuló el estado de los Diputados á Córles que 
debían ser nombrados en cada provincia, y habiendo 
< omelido la redacción el verro de estampar seis á la 
de Zaragoza en yez de los nueve que dehe tener; se ha- 
c<* osla rectificación para los efectos convenientes. Za
ragoza 1.° de diciembre de 1846.—Antonio Oro.

99 99 Zaragoza: Impr^nia de Cristóbal Juste.
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